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CONTRATO DE MEDIACIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SOPORTE UNIVERSAL AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ Y POR EL ING. RICARDO JESUS VIZCAYA DE LA GARZA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ("LA EMPRESA") Y POR LA OTRA EL SR.      ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ("EL MEDIADOR") AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S
DECLARA "LA EMPRESA":
I.- Que es un Agente de Seguros Persona Moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con el número de Registro Federal de Contribuyentes SUA-001003-PM8 y por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, mediante el oficio número 06-367-II-1.2/15500 en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (la “LGISMS”), así como por el Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas (el “RASF”) que rigen su actividad.

II.- Que sus representantes legales cuentan con las facultades debidas y suficientes para celebrar el presente contrato, según se desprende de la escritura pública número 65937, con fecha del 15 de noviembre de 2000, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 7, Lic. Georgina M. Cantú Frías, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna.

III.- Que en base a su objeto social está facultada para intermediar seguros y fianzas en base a lo estipulado en la LGISMS, así como por el RASF que rigen su actividad , así como, entre otras cosas, a la celebración de todo tipo de contratos mercantiles que colaboren con la realización de su objeto social.

IV.- Que sus apoderados el C.P. Carlos Luis Palacios Gómez y el Ing. Ricardo Jesús Vizcaya de la Garza, están debidamente facultados para  operar seguros y fianzas para los ramos que su tipo de cédula les autoriza: Ramo de Personas (Seguros Individuales, Grupos y Colectivos de Vida, Gastos Médicos y Pensiones), Ramo de Daños (Vehículos Individuales, Flotillas de Automóviles y Camiones, Seguros Empresariales; Pólizas de Paquete Empresarial, Seguros de Transporte de Carga, Ingeniería, etc.) y de todo tipo de Fianzas (Administrativas, Judiciales, de Fidelidad, de Crédito y de Garantía).

V.- Que su domicilio para recibir cualquier notificación respecto a este contrato y que es a su vez su domicilio fiscal está ubicado en Río Danubio 350 Ote., Col. Del Valle, San Pedro Garza García, N.L., C.P. 66220, Tel. (81) 8335-7728 al 30.
VI.- Que está interesado en promover y ampliar sus operaciones, mediante la contratación no exclusiva de personas físicas y morales que funjan como "mediadores mercantiles" que tengan la preparación y elementos necesarios para actuar como tales y que estén en contacto con personas físicas y morales a quienes interese la contratación de seguros y de fianzas.

DECLARA “El MEDIADOR":
I.- Ser una persona física con actividad empresarial, o profesional que recibe ingresos derivado de sus actividades como mediador mercantil en base a comisiones, con número de Registro Federal de Contribuyentes:     , que su cedula de Agente de Seguros es del tipo         y su número de cedula es         con  y su domicilio para recibir cualquier notificación respecto a este contrato y que es a su vez su domicilio fiscal está ubicado en:       de nacionalidad mexicana y haber nacido en la Cd. de:       
II.- Que dentro de sus actividades mercantiles, se incluyen la prestación de servicios de mediación mercantil, de forma independiente y libre. 
III.- Que cuenta con las relaciones, capacidad, experiencia, organización, conocimientos y elementos suficientes para el cumplimiento de sus actividades mercantiles independientes, previstas en este contrato como lo es de forma enunciativa mas no limitativa la promoción de los servicios que presta “LA EMPRESA” y en este acto acuerda de forma libre y voluntaria llevar a cabo los servicios de mediación mercantil que más adelante se señalan.
IV.- Estar de acuerdo en que los negocios y actos mercantiles que se deriven y resulten por sus servicios de mediación mercantil sean cotizados, negociados, emitidos, cobrados, renovados y administrados por “LA EMPRESA”.
Declaran ambas partes:

I.- Que desean celebrar este contrato de mediación mercantil, para la consecución de los actos jurídicos y mercantiles que más adelante se señalan.
II.- Que reconocen mutuamente su personalidad, ambos son comerciantes independientes y manifiestan su libre voluntad de celebrar el presente contrato de mediación mercantil, sujetándose a las siguientes:

C L A U S U L A S
PRIMERA.- “El MEDIADOR” prestará sus servicios de mediación mercantil a “LA EMPRESA” de conformidad con los actos de comercio previstos en el artículo 75, fracción, XIII y demás artículos relativos del Código de Comercio. Dichos servicios incluirán de forma enunciativa más no limitativa los siguientes: 
   i)
Revisar sus bases de datos de clientes existentes, personas físicas y morales que le hayan referido y prospectos de clientes, para determinar quienes son sujetos a contratar los servicios de “LA EMPRESA”;

   (ii)
ofrecer a dichos clientes existentes, personas físicas y morales que le hayan referido y prospectos de clientes, antes que otros productos o servicios similares, los productos y servicios que “LA EMPRESA”, ofrece al público general; y
   (iii)
de forma general promover los productos y servicios de “LA EMPRESA” con el público en general realizando visitas personales, sosteniendo reuniones, realizando todo tipo de comunicaciones electrónicas, llamadas telefónicas, y presentaciones. 

Dentro del alcance de los servicios antes descritos de mediación mercantil que el “El MEDIADOR” prestará a “LA EMPRESA”, en ningún caso se entenderá que “El MEDIADOR” podrá intervenir en la emisión, contratación o modificación de contratos de seguros y de fianzas que resulten y se celebren entre terceros como resultado de sus actividades de mediación mercantil, este derecho le queda exclusivamente reservado a la “LA EMPRESA” por conducto de sus apoderados.  
SEGUNDA.- “LA EMPRESA” tendrá el derecho mas son la obligación de aceptar o rechazar los negocios, contratos, productos, ventas, y servicios de asesoría de cualquier materia que “El MEDIADOR” proponga para su contratación, sin justificación de por medio.

TERCERA.- “LA EMPRESA” podrá colaborar con "El MEDIADOR” realizando las asesorías, cotizaciones y trámites necesarios para lograr la contratación y renovación de los negocios propuestos por “El MEDIADOR”.

CUARTA.- "El MEDIADOR” acuerda que con la celebración del presente contrato, acepta sujetar sus servicios de mediación mercantil en todo momento a las disposiciones, sistemas, reglamentos y formas de operar de “LA EMPRESA”, mismos que se le han dado a conocer con anterioridad a la firma de este contrato.
QUINTA.- “El MEDIADOR” acuerda en registrar semanalmente, en el sistema electrónico correspondiente de “LA EMPRESA”, todos los datos de los prospectos de clientes y los datos de aquellos clientes que con sus servicios de mediación mercantil acordados en este contrato hayan establecido una relación con “LA EMPRESA” (los “Datos”). “LA EMPRESA” será en todo momento la legitima propietaria de los Datos y en base a dicha información preparará al menos una liquidación mensual de las transacciones en las que haya intervenido “El MEDIADOR” en la cual se detallará las comisiones a las que esté tenga derecho, los cargos de administración u operación a los que el “El MEDIADOR” este obligado y los impuestos correspondientes que se generen por su actividad. El cómputo de estas comisiones se hará en base a lo registrado semanalmente por “El MEDIADOR”, los datos registrados serán verificados con los recibos o facturas de los clientes correspondientes que demuestren la relación del cliente con “LA EMPRESA”. La omisión por parte de “EL MEDIADOR” de registrar los datos o la ausencia del recibo o factura correspondiente resultará en la retención del pago de la comisión, toda vez que lo que no se registre o no se verifique no podrá computarse para el pago de la misma. 
Así mismo, y como única compensación, a los servicios prestados por el “El MEDIADOR”, "LA EMPRESA" se compromete a entregarle los montos correspondientes, en base al Anexo “A” y “B” mismos que forman parte integral de este contrato, de los negocios de los clientes que resulten de la mediación mercantil de "El MEDIADOR”. 
Dichas contraprestaciones le serán pagadas, después de restarle los gastos de administración y adquisición, adeudos contraídos con "LA EMPRESA" y posteriormente se retendrán los impuestos 
correspondientes, conforme a las liquidaciones mensuales que de común acuerdo se formulen. Lo anterior a cambio del recibo ó factura que reúna las condiciones fiscales establecidas en las leyes de la materia. Lo anterior tendrá efecto hasta que el cliente final manifieste por escrito su voluntad de terminar la relación con “LA EMPRESA” o un cambio de mediador. 
SEXTA.- “El MEDIADOR” renuncia a cualquier derecho que pudiera tener para solicitar a “LA EMPRESA” el reembolso de los gastos en que incurra en la prestación de los servicios de mediación mercantil, además las partes convienen expresamente en que “El MEDIADOR” queda obligado a pagar a "LA EMPRESA” todos los gastos que se generen con motivo del desempeño de su labor y que “LA EMPRESA” será totalmente ajena a las obligaciones laborales, mercantiles, económicas, fiscales y de seguridad social que “El MEDIADOR” contraiga con el personal que ocupe para la realización de su actividad o el cumplimiento de este contrato.

SÉPTIMA.- “El MEDIADOR” podrá prestar servicios similares a los establecidos en este contrato a terceras personas, no obstante no deberá en ningún momento y bajo ninguna circunstancia realizar trámites o gestiones a través de o en nombre de o usando los sistemas y recursos de “LA EMPRESA” respecto a negocios, productos o servicios algunos que no le pertenecen o que no fueron gestionados como resultado de su intervención directa toda vez que este contrato es de carácter personal y se remite únicamente para los negocios, productos o servicios gestionados directamente por él y en base a sus esfuerzos personales.  El incumplimiento de esta Cláusula Séptima es causal inmediata de rescisión por parte de “LA EMPRESA” sin necesidad de previo aviso o procedimiento judicial alguno.  
OCTAVA.- “El MEDIADOR” deberá estar en todo momento debidamente capacitado para la promoción de los productos y servicios que “LA EMPRESA” ofrece o comercializa.

NOVENA.- “El MEDIADOR” acepta que la denominación SOPORTE UNIVERSAL, y sus signos distintos, son marcas registradas propiedad de sus titulares y que en ningún momento podrá usar dichas marcas registradas, signos distintos o avisos comerciales para publicidad o promoción alguna, ya sea en medios electrónicos, impresos, o de cualquier tipo, sin la debida autorización previa y por escrito de los representantes legales de “LA EMPRESA”, mismos que firman al calce de este instrumento.

DÉCIMA.- Las partes manifiestan tener pleno conocimiento de que toda la información que la otra parte ponga a su disposición durante la vigencia de este contrato tiene el carácter de confidencial (“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”), dicha “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” incluye de forma enunciativa más no limitativa a: 
· Negociaciones especiales con compañías aseguradoras y afianzadoras, así como  comisiones, bonos, premios y gastos concernientes a dichas negociaciones.

· Políticas, prácticas y procedimientos internos con los que se llevan los negocios y operaciones relacionadas.

· Productos y desarrollo de programas de seguro (Fiscales, retribución de ingresos, compensación, etc.) y de fianzas.

· Mercados, nombres y características de los clientes, fechas de vigencia y vencimientos de contratos, tipos de riesgos asegurados.

Cada una de las partes conviene que exigirá que sus empleados mantengan la más estricta confidencialidad con respecto a dicha “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”.  “El MEDIADOR" no podrá realizar o permitir que se realice, salvo en el desempeño de sus servicios de mediación mercantil de conformidad con el presente contrato, ninguna copia, abstracto, ni resúmenes disponibles de cualesquiera papeles o documentos proporcionados por la “LA EMPRESA”.

Las partes acuerdan sujetarse a las obligaciones aquí establecidas en esta Cláusula Décima durante todo el tiempo que este contrato se mantenga con plena fuerza e incluso una vez terminada la vigencia de este contrato por períodos posteriores no menores a 3 años,  absteniéndose de hacer la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” del conocimiento de terceros o utilizándola en su propio beneficio. 
El incumplimiento por alguna de las partes de esta Cláusula Décima es causal inmediata de rescisión misma que la parte afectada podrá llevar a cabo sin necesidad de previo aviso o procedimiento judicial alguno y sin perjuicio de buscar por los medios judiciales que correspondan el resarcimiento de los daños y perjuicios causados.
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan expresamente en que el presente contrato no genera ningún derecho o relación laboral entre las partes por lo que no existe relación de trabajo, laboral, patronal o de cualquier otra índole entre las mismas, pues éstas contratan como comerciantes independientes sin que existan más obligaciones entre éstas que las contenidas en el presente contrato.  “El MEDIADOR” no tiene dependencia económica alguna con “LA EMPRESA” y en ningún momento actuará como mandatario, apoderado o representante legal,  quedando impedido, en consecuencia, a obligar a “LA EMPRESA” ante terceros.

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente contrato entrará en plena fuerza y vigor al momento de su firma y estará vigente durante el plazo de 1 año.

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato dando aviso por escrito con al menos 15 días de anticipación a la otra parte. En caso de que ninguna de las partes de por terminado el presente contrato, este se renovará automáticamente, con los mismos términos y condiciones, por periodos iguales a 1 año.
DÉCIMA TERCERA.- En el cumplimiento de sus actividades y servicios, cada una de las partes se ajustará a todas las leyes y reglamentos aplicables así como leyes complementarias a estas materias, circulares, decretos, el Código de Comercio y las políticas operativas y reglamentos internos de la “LA EMPRESA” los cuales son del conocimiento de “El MEDIADOR”.  
DÉCIMA CUARTA.- Cada una de las partes del presente contrato será responsable del pago de los impuestos, derechos, contribuciones, multas y recargos que le corresponda de conformidad con la legislación fiscal aplicable en todo lo relacionado con la ejecución del presente contrato.   Ninguna de las partes asume expresa o tácitamente la obligación de cubrir impuestos a nombre de la otra bajo ninguna circunstancia.
DÉCIMA QUINTA.- “El MEDIADOR” acuerda y se obliga a pagar a “LA EMPRESA” por concepto de pena convencional en caso de incumplimiento a cualquier disposición de este contrato y en específico a lo dispuesto en las Cláusulas Primera, Cuarta, Quinta, Séptima, Novena y Décima, la cantidad que resulte de la suma de la totalidad de las compensaciones pagadas por la “LA EMPRESA” a “El MEDIADOR”, durante la vigencia de este contrato, de conformidad con la Cláusula Quinta y Anexo “A” del mismo. De igual forma “LA EMPRESA” tendrá en todo momento el derecho de exigir a “El MEDIADOR” el pago de dicha pena convencional, en el caso de que en la prestación de sus servicios de mediación mercantil incurra en negligencia, descuido, abuso de confianza, robo o fraude causando con ello un daño y perjuicio a “LA EMPRESA”.  
Lo estipulado en esta Cláusula Décima Quinta en ningún momento se interpretará como una renuncia a cualquier derecho judicial adicional que “LA EMPRESA” tenga por ley o en base a este contrato.  “LA EMPRESA” podrá denunciar penalmente por los delitos que correspondan, como puede ser de manera enunciativa mas no limitativa, el robo, fraude, y abuso de confianza a “El MEDIADOR” que incurra en la actividades ilícitas antes descritas.  
Las penas referidas en esta Cláusula Décima Quinta serán pagaderas dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha en que “LA EMPRESA” notifique a “El MEDIADOR” del incumplimiento. Lo dispuesto en esta Cláusula Décima Quinta permanecerá vigente desde la fecha de la firma de este contrato y durante tres años contados a partir de la fecha de su terminación de conformidad con la Cláusula Décima Segunda.
DÉCIMA SEXTA.- Para la interpretación o cumplimiento del presente contrato las partes se someten estrictamente a la competencia de los tribunales de la Ciudad de Monterrey, N.L., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes perfectamente enteradas del contenido y alcance legal y fiscal, de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, lo firman de conformidad por duplicado en la ciudad de Monterrey, N.L. el día    de       del     . 

"LA EMPRESA"





"EL MEDIADOR"
__________________________________

__________________________________
C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ

                                                                     
ING. RICARDO JESÚS VIZCAYA DE LA GARZA
ANEXO A
ANEXO “A” QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO DE MEDIACIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SOPORTE UNIVERSAL AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR. C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ Y POR EL SR. ING. RICARDO JESÚS VIZCAYA DE LA GARZA Y POR LA OTRA EL SR.       SUJETÁNDOSE AMBOS AL PRESENTE ANEXO, SE ESTABLECE EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL PAGO DE COMISIONES POR LOS NEGOCIOS GENERADOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

1.- Durante su primer año como colaborador de “LA EMPRESA”, “EL MEDIADOR” obtendrá el 90% de las comisiones acostumbradas en el sector asegurador de cada ramo y/o producto (Descritas en el ANEXO B), generadas sobre las ventas que se consiguieron debido exclusivamente a su intervención directa por los servicios de mediación mercantil, siempre y cuando estas comisiones le hayan sido debidamente cubiertas y entregadas a “LA EMPRESA”.
De igual forma “EL MEDIADOR” obtendrá el 90% de los bonos de producción generados sobre las ventas nuevas que se consiguieron debidos exclusivamente a sus servicios de mediación mercantil y en base a los planes anuales de incentivos o premios publicados por las compañías de naturaleza afín con las que “LA EMPRESA” trabaja, siempre y cuando estos hayan sido entregados a “LA EMPRESA”. 

Quedan excluidos los bonos o premios por conservación, incrementos y cualquier otro tipo de incentivo, ya que ellos no dependen exclusivamente de la participación directa del “EL MEDIADOR”.

2.- Durante los años siguientes el porcentaje descrito en el inciso anterior podrá reducirse a conveniencia de “LA EMPRESA” si el valor total de los negocios (Primas netas) que resulten de sus servicios de mediación mercantil, durante el último año inmediato anterior fue inferior a $500,000.00 pesos.
La obligación de “LA EMPRESA” en cubrir los montos descritos en los puntos 1 y 2 de este Anexo A estarán sujetos y condicionados a que “EL MEDIADOR” tenga vigente una relación contractual con “LA EMPRESA” y se encuentre al corriente y al día en cuanto a la entrega de los recibos o facturas de los negocios concluidos o no cobrados en un periodo no mayor a 45 días naturales contados a partir del inicio de vigencia de la póliza o de la relación del cliente con “LA EMPRESA”.
3.- Para aquellos negocios no contemplados en los servicios de mediación mercantil, de conformidad con este contrato; “LA EMPRESA” y “El MEDIADOR”, acordaran por escrito los montos a pagarse por cada asunto en particular.

Leído el presente anexo por ambas partes y una vez enterados de su contenido y alcance, lo firman por duplicado en común acuerdo en la Cd. de Monterrey, Nuevo León el    de       del     .
"LA EMPRESA"





"EL MEDIADOR"
____________________________


___________________________
C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ

     
ING. RICARDO JESÚS VIZCAYA DE LA GARZA
ANEXO B
ANEXO “B” QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO DE MEDIACIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SOPORTE UNIVERSAL AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR. C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ Y POR EL SR. ING. RICARDO JESÚS VIZCAYA DE LA GARZA Y POR LA OTRA EL SR.       SUJETÁNDOSE AMBOS AL PRESENTE ANEXO, SE ESTABLECE EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL PAGO DE COMISIONES POR LOS NEGOCIOS GENERADOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

TABLA DE COMISIONES POR RAMO Y/O PRODUTO, ACOSTUMBRADAS EN EL SECTOR:

VIDA:

Seguros de Vida Individual: Comisiones en base a lo usual y acostumbrado, que se paga  en las Compañías en que se emita la póliza.

Seguros de Vida Grupo y Colectivos:   Máximo el 20%.
ACCIDENTES PERSONALES Y GASTOS MEDICOS:

Accidentes Personales Individual, Escolar y Colectivo): Comisiones en base a lo usual y acostumbrado, que se paga  en las Compañías en que se emita la póliza.

Gastos Médicos Individual y Familiar:  Máximo el 16%... a excepción de las pólizas emitidas en BUPA, que pagan como máximo el 18%.

Gastos Médicos de Grupo y Colectivo:  Máximo el 16%.

AUTOMOVILES Y CAMIONES:
Automóviles (Individual y Flotillas): Máximo el 10%.
Camiones (Individual y Flotillas): Máximo el 8%.
DAÑOS, RESPONSABILIDAD CIVIL Y TRANSPORTE DE MERCANCIA:
Pólizas de Paquete de Casa Habitación (Individual y en Condominio): Comisiones en base a lo usual y acostumbrado, que se paga  en las Compañías en que se emita la póliza.

Pólizas Paquete de Incendio: Comisiones en base a lo usual y acostumbrado, que se paga  en las Compañías en que se emita la póliza.

Pólizas de Responsabilidad Civil:  Máximo el 16%

Pólizas de Transporte de Mercancías:  Máximo el 18%.
Nota: Para los demás seguros que no están contemplados en esta lista, las comisiones de pagaran en base a lo usual y acostumbrado, que se paga normalmente a los Agentes Persona Física, en las Compañías en que se emita la póliza.

Aviso: Si algún Agente Asociado hace negociaciones por su cuenta con las Compañías Aseguradoras y modifica las comisiones de la póliza, la distribución de las comisiones recibidas quedará como sigue:  80%   para el Agente Asociado y  20%  para Soporte Universal.  
"LA EMPRESA"





"EL MEDIADOR"
____________________________


___________________________
C.P. CARLOS LUIS PALACIOS GÓMEZ

     
ING. RICARDO JESÚS VIZCAYA DE LA GARZA
Río Danubio No. 350 Ote., Col. Del Valle, Garza, García, N.L., C.P 66220, Tel. (81) 8335-7728 al 30.
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